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CFSION Y TRANSUERENCIA BE DOMINIO DE ACCIÓN S Y PARTICIFACIÓNS DE La > 

COMPARTA DE TRANSIO-TOS " URBAEXPRESS Sedo " 

CUANTIA: s/. 100.000,00.= o o co o 

| tn la ciudad de Loja, cabecera del" cantón del mismo nombre, acen 

- Kepública del ¡cuador, hoy nueve de povienbre de mil novecientos noventa . 

-y cinco; ante mf, doctor ualo Castro Mañoz, sotario Público uinto Canto= 

nal de Loja; conparecen: Por una partelos esposos señores ELEVER OSNALDO 

MURILLO GONALEZ y OVELIA NAMES CALVA LUZON, casados entre sí; y, porotra,. 

“l señor DARWIN STALIA HACAS GARCIA, casado; ecuntorianos, mayores de 

  

jor literal es cono sigue: " Señor Notario:- Sirvase elevar a escritura 

pública la siguiente: PRINEN .- Comparecen: lor una parte los esposos se, 

o hores KLEVER OSt.ALDO MRTELO GONz ¡AU Z y OFEN.IA' INFS CALYs 1UZ” *, en cali- 
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dad de "vendedores"; Ys ser otra el señor DARKIN SEALIN MACAS GARCIA, en 

_ealidtad de "comprador .= SCUNDA.- Ántecedentes; La Corpañía Anónima COM- 

PAÑIA DE TRANSPORTES URBASIUOESS Seña fué constituira mediante eserjtura. 

l o pública celebrada en la rot: ría Guinta del Cantón Loja, con fecha cuatro 

de noviembro de mil novecientos noventa y cuatro e iveerita en el Registro 

Mercantil de Loja con fecha veinte y ano de noviembre de míl novecientos 

toventa y cuatro, la Compañía “nónima de transportes Urbaexpresa se cons- 

tituyó con avis socios o acciones con un totál de veintiún "il, veínticua- 

tro. acciones de o mejor dicho participaciones sociales de mil sucrós Cuda 

una .- La Junta General de xccionistas y el Directorio de la Compañía Urba- 

express S.ko, resélvió autorizar la venta de cien acciones o participa- 
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eionos que posee en la Compañía al señor ¿Téver Cémal ds Murillo González 

en favor del señor Darwin stalin Hacas García, de conformidad a las cláu- 
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esa o. impodícento alguno para celebrar al presento: contrato, caso: contras 

y a su enteza onticfasción de parte del comprador CUINÍA an Conocibicn- 

sulao que es describen.a continuación ... TERCERA .- CESTO Y PIRESPARINCIA, 

DR DOMINIO e Fo tal virtud Loa esposos señores, $ SV E OSVALDO HORILLO 

REALES y QPTLIA INES CALA LUZON, expondá: Que cediante OS presente 

instemonto piblico al cual procedos libre y volaritorianente, tienen a 

' bien coder y transierir 4l dominio de CIEN. ACCIONES o PAR ICXIPACTONES 

"que poses on la Compañía : *nónima- de Pransportes. Urbaexpress' S.4. de cil 

( 

. sueros cada Una, con aus ?: «apectivos aportes, a- perpetuidad. en favor: 

del cebo SRALES MACAS GÁNCIA «> Los vendedores y poscedoros amu 

nifiestan: que, 'aobre dichas participaciones y accion nds no existe gravá- 

y 

rio 8e. sujetan al cancantento, de hoyo Los vendedores declaran que con " 

la presento, negociación 50 Teservan novecientas aceite nes o o aportaciones 

de mil sueros Cada Una o CUA te Prvcio: El precio por el -cuald se afec» 

-túa la pr: sente ccnión. y trausfesoncia de deninio de las acciopas € e Dato : 
Y. 
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tIcipacionas es de CIN MEL. SUCRES, pagadoros de. cortado, que, el 0 “109 

crgontes vendedores, declaran tenerlos recibido : en dinero de curso. legal . 

to del activo y postvo. El cofprador señor. Darvin' Stalin Yacas García, mo 

do lara conocer los doréchos y obligaciones, el activa y el pasivo . de 

: la Compará da tónico de Transportes Ebbacxpress. For lo. tanto asuna co 

So nuevo socio o acej 9nas, todas las obligaciohan Y derechos que les. 

bo : : . 

corrocyontoma= / además go sújetan. a todas y tada úna de las partes del 

contrato constitutivo. como el, asi también 50 conpreceten a pealízar.. 

aus. aportaciones en capital .- SEXE A o= Especial; Es coudición de las- | 

partos que los. compradores o nejor dicho comprador se cospronete en 

forma expresa a realizar el objetivo constituido oñ la Constitución de 

la Compañia" y que responde al servicio de una uriidad de > fargoneta paca el 

transporte colectávo urbaio, caso - contrario dicbas accibnes o participas . 

     



ciones que en esta fecha adquíeven revertirá a su propietario.- STPTIMA.- 

Aceptación: nterados del contaido del presento las partes 10 aceptan en 

su totalícad.- Usted señor Mtario, agregue las derás cláusulas de esti 

lex Atentamente .- £) Vicente Flores Erráez.- Doctor Vicente Flores Erríez.- 

: aoolloo Mn Hasta aquí la winuh que queda, elevada a escritura pública 
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los comparecientes lo aceptan en su totalirad .- Formalizado el pre- 

gautes, quienes ratificándose en lo expuesto, lo suscriben en unidad de 

acto, Gonmigo el hotarío que da fOu- ( FIMAN ): Kléver Oswaldo Muríl1ó 

" González .- Ofelia 1nes Calva Luzón .- Derwin Stalin Macas García, El Nota- 

D rio; Galo Castro “uñoz "... | - NN | 

| Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que: la 

sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el mismo día Nebración.-     

      
  

  
REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE” 

COMPA TAS DE 1995, bajo la partida No. 363, y anotada en el reperto 

- rio con el NO. 3556, 

loja, 9 de.noviembre de 1995. 
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